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Tandil, 20 de Agosto de 2015.- 
 

 
RESOLUCION Nº 140/2015 

 
 
 
VISTO:  
 
 El informe de evaluación elaborado por el Comité de Pares de la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) encargado de la evaluación de la Carrera de 
Medicina Veterinaria de esta Facultad; 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que en el mismo se señala que la carrera presentada a evaluación posee un único Plan de 
Estudio que fue aprobado en el año 1989 y que ha tenido diversas modificaciones en el proceso 
de acreditación anterior. 
 

Que las últimas modificaciones fueron aprobadas por Resoluciones de Consejo 
Académico N° 217/07, 218/07 y 219/07 homologadas por Ordenanza del Consejo Superior N° 
3427/08; no obstante en el informe del Comité de pares no se menciona a la Resolución de 
Consejo Académico N° 219/07 que también fue homologada por dicha Ordenanza de Consejo 
Superior. 
 

Que en el informe del Comité de Pares se pone de manifiesto que del análisis de la 
información presentada en el documento de autoevaluación, la carga horaria en los distintos 
ciclos, la carga horaria del ciclo superior y la carga horaria y la distribución temática de la 
formación práctica cumplen con los parámetros establecidos en la resolución ministerial N° 
1034/05 que rige los requisitos de acreditación. 

 
Que en el informe mencionado se requiere aprobar por las instancias estatutarias 

correspondientes un texto ordenado del Plan de Es0tudio donde se unifique toda la información 
pertinente y que guarde conformidad con la Disposición DNGU Nº01/10 y la Resolución 
MECyT Nº 1034/05. 

 
Que durante el proceso de elaboración del texto ordenado se han detectado errores de 

tipeo en el cuadro del régimen de correlatividades (Resolución de Consejo Académico N° 
219/07) homologado por la Ordenanza de Consejo Superior N° 3427/2008, específicamente en el 
número de orden de algunas asignaturas, que se ha considerado oportuno corregir e incorporar a 
dicho texto. 
 
 POR ELLO y en uso de sus atribuciones, el Consejo Académico de la Facultad de 
Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, 
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RESUELVE 
 

 
Art.1 ) Aprobar el texto ordenado del Plan de Estudio de la Carrera de Medicina Veterinaria, que 
se anexa a la presente Resolución, unificando toda la información pertinente, guardando 
conformidad con la Disposición DNGU Nº01/10 y la Resolución MECyT Nº 1034/05. 
 
Art.2)  Efectuar la presente Resolución “ad-referéndum” del Consejo Superior. 
 
Art.3) Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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ANEXO RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO N° 140/2015 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS  

PLAN DE ESTUDIO CARRERA MEDICINA VETERINARIA  
Aprobado por Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 3427/2008 

 
 
Introducción 
 
El Plan de Estudios fue aprobado por el Honorable Consejo Académico el 15 de diciembre de 
1988, y desde entonces, se lo sigue construyendo sin pausa, mejorando, actualizando y 
atendiendo a la dinámica educativa de estos momentos.  
 
El Plan ha incorporado ligeras modificaciones o ajustes hasta el año 2008, las cuales fueron 
oportunamente aprobadas por el Proceso de Acreditación de CONEAU (primer ciclo) y también 
por el de ARCU-SUR. Es importante mencionar que ninguna de dichas modificaciones al Plan 
cambió su filosofía y concepción iniciales, ni dieron lugar a la oferta simultánea de dos planes 
distintos. 
 
El Plan de Estudio sigue siendo una amplia oferta en lo académico, con posibilidades reales de 
inserción profesional. El futuro egresado puede elegir una profesión con Orientación en 
Producción Animal, en Sanidad de Grandes Animales o de Pequeños Animales, o en Inspección 
y Tecnología de los Alimentos.  
 
Objetivos del Plan de Estudio  

 
�x Proporcionar al egresado de la carrera de veterinaria/medicina veterinaria una formación 

de carácter generalista, garante de la idoneidad conceptual y operativa de sus egresados 
en todo el campo de incumbencias de la profesión Veterinaria. 

�x Impartir una formación profesional de carácter amplia y polivalente, soporte de un 
enfoque integracionista consciente del trasfondo social, cultural, histórico 
interdisciplinario, tecnológico, científico y político en el que dicha formación transcurre. 

�x Impartir una formación profesional que perciba a las necesidades del medio como uno de 
los valores directrices de sus principios curriculares operativos, permitiendo así la 
diferenciación profesional de sus egresados.  

�x Impartir una formación profesional que sin descuidar la formación médica propenda al 
conocimiento del manejo integral del sistema productivo (sanitario, nutricional, 
reproductivo y económico); abordando la realidad de manera global o especial de 
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acuerdo al manejo del contexto, todo esto en un marco de ética profesional respecto al 
medio ambiente y sustentabilidad productiva. 

 
Perfil Profesional 
 
Los perfiles del egresado de la carrera, delineados en forma congruente con los objetivos 
planteados son: 
 

- Una visión de conjunto clara, integrada, actualizada y orgánica del cuerpo de 
conocimientos que define el campo optado, todo ello apoyado en soportes 
epistemológicos coherentes y críticamente fundados. (Enfoque teórico-
epistemológico). 
 

- Una perspectiva suficientemente conceptualizada de su actividad científica –
tecnológica-cultural y sentido de integración de su quehacer de grupos que operen 
sobre un mismo sector de la realidad desde diferentes planos de análisis e 
interpretación. (Enfoque interdisciplinario). 

 
- Una idea precisa de cómo la imaginación, la capacidad humana y las circunstancias 

sociopolíticas desarrollaron a lo largo del tiempo, el quehacer y el cuerpo teórico de 
las disciplinas que integran su carrera, de cuál es su estado actual y de cuáles las 
perspectivas de avance futuro (tendencias, variaciones, predicciones, cambios, etc.). 
(Enfoque histórico-actual-perspectivo). 

 
- Una versión clara de cómo se ha socializado la información y las prácticas que 

identifican los avances del campo optado, en el marco de la realidad nacional, 
regional y local. (Enfoque político-social). 

 
- Suficiente formación en el manejo de un pensamiento científico que le facilite el 

realizar análisis e interpretaciones más objetivas de la realidad y su inserción y acción 
en la misma. Complementariamente, la necesaria preparación en metodologías de la 
investigación que le posibilite la producción de nuevo conocimiento. (Enfoque 
relacionado con el pensamiento científico y el quehacer investigativo). 

 
- Suficiente idoneidad para operar con razonable nivel de eficacia dentro del quehacer 

que caracteriza el campo elegido y en el marco de una continua revisión del 
significado y propósito de su acción en el mismo. (Enfoque relacionado con las 
prácticas que tipifican la actividad profesional). 
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- Marcada inclinación a generar nuevas líneas de pensamiento, abordar problemas 
desde nuevos ángulos, inventar diferentes y más efectivos esquemas de acción, todo 
como expresión de una desarrollada capacidad creadora absolutamente indispensable 
como condición de crecimiento y aporte innovador a su opción profesional. (Enfoque 
enfatizante de la creatividad). 

 
- Marcada disposición a percibir su preparación en función social y como una 

oportunidad para ser más aportante a los demás, y a desempeñar roles protagónicos, 
especialmente desde la formación adquirida, en todas aquellas transformaciones 
sociales que favorezcan la más plena realización de todos y de cada cual. (Enfoque 
enfatizante del compromiso social). 

 
El Plan de Estudio actual, buscando coherencia con los objetivos delineados y el perfil de 
egresado propuesto, tomó los aspectos que a continuación se enumeran, como matriz inicial de la 
estructura curricular de la carrera: 
 

- La necesidad de implementación de contenidos, alcances y orientaciones que se 
relacionen y admitan cambios dinámicos de acuerdo a las transformaciones del sector. 

 
- La necesidad de reducir el distanciamiento existente entre la preparación del 

profesional y los posibles requerimientos o inserción laboral. 
 

- La necesidad de motivar al estudiante sobre la importancia de la misión social de la 
carrera y de las orientaciones no rurales. 

 
- La necesidad de integrar las ciencias bajo el convencimiento de que no existe una 

diferencia fundamental entre disciplinas, sino que ésta responde solo a una 
codificación exaltada por distintos puntos de vista de los científicos. 

 
- La visión de que la metodología de enseñanza- aprendizaje, bajo la forma de ciencia 

integrada contribuye a la educación en general, pone de relieve la unidad fundamental 
de la ciencia y favorece la compresión del lugar que ocupa la ciencia en la sociedad, 
evita las repeticiones innecesarias y permite la introducción de disciplinas 
intermedias. 

 
- La enseñanza de la ciencia como unidad, como metodología de enseñanza- 

aprendizaje, bajo el concepto de que toda ciencia se aplica a diversos objetivos 
educacionales y actividades, perdiendo importancia las fronteras tradicionales que 
existen entre ellas. Un conjunto integrado de estrategias de enseñanza aprendizaje es 
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funcional, no solo a la ciencia, sino también otras regiones del pensamiento del 
hombre. 

 
- La diferenciación del conocimiento sistemático del proceso de adquirirlo, en un 

currículo integrado a la creatividad científica que constituye uno de los objetivos de la 
enseñanza de la ciencia, desarrollada en relación con el entorno socio-cultural y 
natural. 

 
- La adquisición del conocimiento considerándolo como un resultado de la experiencia 

educativa más que como un rígido marco normativo, tal el caso de la educación 
tradicional. 

 
- La comprensión de que el proceso del descubrimiento que debe dominar la educación 

científica no encuentra terreno propicio para florecer dentro de un plan programado 
en disciplinas. 

 
- La integración no es materia de simple acceso; la síntesis hecha por un individuo 

depende, en gran parte, de la forma en que el mismo toma conciencia a través de sus 
experiencias en el mundo ya sea por medio de las disciplinas científicas o de la 
totalidad del currículo, sin olvidar el soporte que constituye la debida apreciación del 
desarrollo de las mentes en la planificación de un enfoque integracionista (como de 
cualquier innovación) es necesario tener en cuenta el trasfondo socio-cultural en el 
que opera cada particular sistema de enseñanza. 

 
- La percepción de que cualquiera sea el sistema de educación que se adopte, la clave 

reside en la calidad del personal. El papel de los docentes es clave al comprender el 
intrincado ejercicio de la integración a través de las fronteras de los temas. Las 
aptitudes necesarias, tanto para enseñar a la manera integrada, como para el 
establecimiento de un alto nivel de coordinación e interacción entre las diversas áreas, 
depende en alto grado de cada profesor; caso contrario la ejecución será mediocre y 
los resultado insuficientes, de ahí la enorme importancia de sus propias propuestas. 

 
 

I.  NOMBRE DE LA CARRERA:  Medicina Veterinaria 
 
 
II.  MODALIDAD : Presencial 

 
 
III.  LOCALIZACIÓN: No corresponde 
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IV.  DURACION DE LA CARRERA : La duración teórica de la carrera es de 6 (seis) años  
 
 
V. NOMBRE DEL TITULO A OTORGAR : Veterinario 

 
 
VI.  INCUMBENCIAS DEL TITULO  
 

Salud animal 
1.    Efectuar prevención, diagnóstico, prescripción terapéutica, y tratamiento de las 
enfermedades de los animales y certificar el estado de salud y enfermedad de los mismos. 
2.    Realizar, interpretar y certificar análisis microbiológicos, parasitológicos, biológicos, 
químicos y físicos, imagenológicos y técnicas de laboratorio destinados al diagnóstico, 
prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales. 
3.    Formular y elaborar específicos farmacéuticos y preparados biológicos, sueros, 
vacunas, opoterápicos y aplicar biotecnologías y reactivos biológicos y no biológicos, 
destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales 
y certificar la calidad de los mismos. 
4.    Controlar y efectuar la distribución y el expendio de zooterápicos y demás productos 
de uso en medicina veterinaria. 
5.    Ejercer la dirección técnica de laboratorios destinados a la elaboración de productos, 
sustancias medicinales, diagnósticos, sueros, vacunos u otros productos biológicos, 
opoterápicos o similares para uso veterinario. 
6.    Organizar, dirigir y asesorar establecimientos destinados a la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de las enfermedades de los animales, incluidas las que afecten la población 
humana (zoonosis). 
7.    Planificar, organizar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones sanitarias 
destinadas a la prevención, control y erradicación de las enfermedades de las distintas 
especies animales. 
8.    Ejercer la Dirección de los Servicios Veterinarios de establecimientos que realicen 
competencias deportivas con animales y toda concentración de animales con diversos 
fines. 
9.    Certificar el estado de salud, enfermedades y aptitudes de los animales sometidos a la 
experimentación o utilizados en la elaboración de específicos farmacéuticos y preparados 
biológicos destinados a la medicina animal y humana. 
10.  Intervenir en la elaboración de normas relacionadas con la aprobación, transporte, 
almacenamiento, manipulación, comercialización y uso de específicos farmacéuticos y 
preparados biológicos para uso veterinario. 
 
Medicina preventiva, salud pública y bromatología 
11.  Investigar y desarrollar activos preparados biológicos de origen animal aplicables en 
seres humanos. 
12.  Planificar, organizar, dirigir y asesorar acerca de la cría y producción de animales de 
experimentación. 
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13.  Planificar, organizar, ejecutar, evaluar y certificar acciones destinadas a la 
prevención, control y erradicación de plagas, vectores y enfermedades de los animales 
que afecten a los animales y al hombre. 
14.  Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y certificar acciones sanitarias y estudios 
epidemiológicos destinados a la prevención, control y erradicación de las enfermedades 
transmisibles por los alimentos (E.T.As). 
15.  Ejercer la dirección de servicios veterinarios de control y prevención de las zoonosis. 
16.  Asesorar en la elaboración de las normas referidas a las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción animal y de las actividades involucradas en la producción y 
distribución de productos y alimentos. 
17.  Participar en el diseño, aplicación, auditoría y certificación de sistemas de inocuidad 
y de aseguramiento de la calidad de los alimentos. 
18.  Efectuar el control higiénico-sanitario de las especies animales, sus productos, 
subproductos y derivados para consumo y uso. 
19.  Efectuar y certificar el control higiénico-sanitario, análisis y controles 
bromatológicos y de identificación comercial de la elaboración, procesamiento, 
transformación, conservación, transporte y expendio de alimentos. 
20.  Organizar, dirigir y asesorar en el control de residuos y deshechos de origen 
biológico con el objeto de evitar la contaminación ambiental, y lograr su reutilización. 
21.  Realizar estudios, investigaciones y asesoramiento relativos a la vida animal, en 
estado de salud y enfermedad a la zoonosis y a las enfermedades compartidas con el 
hombre, al mejoramiento de la producción animal y al control de las condiciones 
higiénico-sanitarias de dicha producción y de los productos y subproductos de origen 
animal. 
22.  Certificar las condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación 
comercial de los alimentos y de los establecimientos destinados a la elaboración, 
procesamiento, transformación, conservación y expendio de alimentos. 
23.  Asesorar, realizar y controlar la formulación de productos alimenticios en lo relativo 
a la composición, elaboración, conservación, valor nutritivo, calidad y sanidad de los 
mismos. 
 
Producción animal 
24.  Investigar, desarrollar y aplicar biotecnologías para la reproducción y conservación 
de las especies. 
25.  Planificar, organizar, dirigir, asesorar, controlar y certificar la producción animal en 
todas sus etapas y las tecnologías aplicadas en todas sus etapas. 
26.  Elaborar, aplicar y evaluar normas y criterios para la identificación, clasificación y 
tipificación de los animales y sus productos. 
27.  Planificar, organizar, dirigir, controlar y certificar datos trazables en explotaciones 
animales. 
28.  Evaluar la aptitud clínica, sanitaria y zootécnica de animales a los efectos de 
determinar la pertenencia de su admisión a concentraciones de animales realizadas con 
distintos fines para la importación y exportación. 
29.  Efectuar estudios e investigaciones para el mejoramiento zootécnico de las distintas 
especies animales. 
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30.  Formular, elaborar y evaluar alimentos para consumo animal. 
31.  Organizar, dirigir y asesorar establecimientos de producción, cría y explotación de 
especies de la fauna silvestre. 
32.  Ejercer la Dirección de Estaciones Zootécnicas, de Inseminación Artificial y de 
Genética Animal. 
33.  Participar en la planificación, organización y evaluación de la utilización de recursos 
forrajeros en función de la producción animal. 
34.  Intervenir en la confección de catastros de recursos naturales de origen animal. 
35.  Planificar, organizar, ejecutar y evaluar la prevención y control de los factores 
bióticos y abióticos que afectan la producción pecuaria. 
36.  Asesorar en el diseño de las instalaciones rurales, máquinas y herramientas 
destinadas a la producción pecuaria. 
37.  Participar en la identificación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos de 
inversión, desarrollo rural y productivos. 
38.  Participar en la planificación, organización, ejecución y evaluación de políticas 
rurales, y programas de desarrollo rural. 
39.  Participar en la planificación, organización y evaluación de acciones relativas al 
manejo de praderas y pastizales para alimentación animal. 
 
Otras 
40.  Planificar, organizar y dirigir jardines zoológicos y reservas de faunas autóctonas y 
exóticas. 
41.  Participar en la elaboración de normas relativas a la protección y bienestar animal. 
42.  Realizar arbitrajes y peritajes en todo lo referido a la profesión veterinaria y en el 
ámbito agropecuario. 
43.  Participar en estudios orientados a la evaluación de las consecuencias que puedan 
provocar fenómenos naturales sobre la producción pecuaria. 

 
 
VII.  CONDICIONES DE INGRESO: La carrera, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes 

en la Universidad y a fin de garantizar el libre acceso a la educación gratuita por parte de 
todos los ciudadanos, no impone requisitos ni mecanismos de ingreso o admisión a sus 
alumnos, más allá de los convencionales desde el punto de vista administrativo, como la 
documentación mínima y la presentación de título que garantice estudios completos del 
ciclo educativo anterior. 

 
 

VIII.  ESTRUCTURA CURRICULAR: El Plan de Estudio ha sido delineado de manera tal 
que ofrezca un adecuado balance entre la formación médica básica o preparatoria, 
contenida en el Módulo Común (según lo requerido por la Resolución del MECyT N° 
1034/2005), y la oferta de las Orientaciones, en donde el alumno profundiza contenidos, 
habilidades y destrezas referidas a la orientación elegida. El último segmento del plan 
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busca la asimilación de la formación obtenida por el alumno a la realidad profesional, 
mediante la realización de una Residencia que dará origen a su Tesina de graduación.  
 
Por lo tanto el plan vigente adopta la concepción de agrupación Modular de cursos, 
recibiendo cada Módulo la siguiente denominación y duración: 

 
Módulo Común  
 
Tiempo de duración: 9 cuatrimestres académicos durante el cual se dictarán 41 cursos 
teórico-prácticos 

 
Carga horaria: 3861 hs. 

 
Carácter: obligatorio 
 
Módulo Orientaciones 
 
Tiempo de duración: La duración y la cantidad de cursos varían en función de la 
orientación seleccionada. Posteriormente debe cumplir con las exigencias de la 
Residencia y la Tesina. 
 
Carga horaria: Mínima: 1040 horas, para la Orientación Sanidad Animal – 
Suborientación Sanidad de Pequeños Animales; y máxima: 1600 horas, para la 
Orientación Producción Animal. 
 
Carácter: obligatorio 
 
Los ítems a, b y c de la estructura curricular del Anexo IV de la Disposición 01/10 de la 
DNGU se presentan en la Tabla N° 1, la cual muestra las asignaturas de la Carrera, 
dispuestas por su número de orden, las horas semanales y totales y el régimen de cursado 
de cada asignatura. Respecto al ítem d, modalidad de dictado, es presencial en todos los 
casos. 
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Tabla N° 1: Listado de asignaturas con horas semanales y totales y régimen de 
cursado (Ítems a, b y c de Estructura Curricular). 

 
MÓDULO COMÚN  

 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

1 Introducción a las 
Ciencias Básicas 

25 150 Bimestral 

2 
Biología Celular y 

Sistémica 9 108 Cuatrimestral 

3 Química Biológica 6 66 Cuatrimestral 
4 Anatomía I 5 70 Cuatrimestral 
5 Anatomía II 5 70 Cuatrimestral 
6 Bioestadística 5 70 Cuatrimestral 

7 Histología, Embriología y 
Teratología 

10 140 Cuatrimestral 

8 Inglés Técnico 5 140 Anual 

9 
Introducción a la 

Producción Agropecuaria 4 112 Anual 

10 Fisiología de los Líquidos 
Corporales 6 40 Bimestral 

11 
Fisiología del Sistema 
Nervioso y Muscular 6 40 Bimestral 

12 Fisiología Cardiovascular, 
Respiratoria   y Renal 8 60 Bimestral 

13 Inmunología Básica 5 70 Cuatrimestral 
14 Microbiología 10 140 Cuatrimestral 
15 Endocrinología 8 60 Bimestral 

16 Fisiología de la 
Reproducción 6 45 Bimestral 

17 Fisiología de la Nutrición 12 170 Cuatrimestral 
18 Virología 5 70 Cuatrimestral 

19 Parasitología y 
Enfermedades Parasitarias 10 140 Cuatrimestral 

20 Introducción de la Mejora 
Genética 

5 70 Cuatrimestral 

21 Farmacología General 5 70 Cuatrimestral 
22 Patología I 5 70 Cuatrimestral 

23 Enfermedades Infecciosas 10 140 Cuatrimestral 

24 Farmacología Especial 5 70 Cuatrimestral 
25 Patología II 10 140 Cuatrimestral 
26 Patología III 10 140 Cuatrimestral 
27 Patología IV 5 35 Bimestral 

28 Inmunología Especial 5 35 Bimestral 

29 Epidemiología Básica 5 70 Cuatrimestral 
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30 
Obstetricia e 

Inseminación artificial 5 70 Cuatrimestral 

31 Fisiopatología de la 
Reproducción 

5 70 Cuatrimestral 

32 Zootecnia 5 70 Cuatrimestral 
33 Cirugía General 5 70 Cuatrimestral 
34 Semiología 5 70 Cuatrimestral 

35 Inspección y Tecnología 
de los Alimentos 5 70 Cuatrimestral 

36 Alimentos y Alimentación 5 70 Cuatrimestral 

37 
Salud Animal y Salud 

Pública 5 70 Cuatrimestral 

38 
Clínica Médica y 

Quirúrgica de Grandes 
Animales 

15 420 Anual 

39 
Clínica Médica y 

Quirúrgica de Pequeños 
Animales 

10 140 Cuatrimestral 

40 Ecología Animal 5 70 Cuatrimestral 

41 
Bromatología e Higiene 

Alimentaria 5 70 Cuatrimestral 

 
MÓDULO ORIENTACIONES  

 
ORIENTACIÓN PRODUCCIÓN ANIMAL  

Módulo Común de la Orientación Producción Animal para las suborientaciones 
Producción Bovinos de Leche, Producción Bovinos de Carne, Producción Ovina, 

Producción Porcina, Producción Avícola, Producción Apícola, Producción Equina 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

42 Principios de la Mejora 
Genética 

5 70 Cuatrimestral 

43 
Economía y 

Administración Rural 7 70 Cuatrimestral 

44 Sociología y Extensión 
Rural 

5 70 Cuatrimestral 

45 
Introducción a los 

Sistemas Productivos 5 70 Cuatrimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Bovinos de Leche 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

46 Producción Bovinos de 
Leche 

30  420 Cuatrimestral 

47 

Residencia de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 
Producción Bovinos de 

Leche 

40 600 Trimestral 

48 Tesina de la Orientación 40 300 Bimestral 
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Producción Animal – 
Suborientación 

Producción Bovinos de 
Leche 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Bovinos de Carne 

ORDEN ASIGNATURA 
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 

49 
Producción  Bovinos de 

Carne 30 420 Cuatrimestral 

50 

Residencia de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 
Producción Bovinos de 

Carne 

40 600 Trimestral 

51 

Tesina de la Orientación 
Producción Animal – 

Suborientación 
Producción Bovinos de 

Carne 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Ovina 

ORDEN ASIGNATURA  
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 

52 Producción Ovina 30 420 Cuatrimestral 

53 

Residencia de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 

Producción Ovina 

40 600 Trimestral 

54 

Tesina de la Orientación 
Producción Animal – 

Suborientación 
Producción Ovina 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Porcina 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

55 Producción Porcina 30 420 Cuatrimestral 

56 

Residencia de la 
Orientación 

Suborientación 
Producción Animal – 
Producción Porcina 

40 600 Trimestral 

57 

Tesina de la Orientación 
Suborientación 

Producción Animal – 
Producción Porcina 

 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Avícola 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

58 Producción Avícola 30 420 Cuatrimestral 
59 Residencia de la 40 600 Trimestral 
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Orientación 
Suborientación 

Producción Animal – 
Producción Avícola 

60 

Tesina de la Orientación 
Suborientación 

Producción Animal – 
Producción Avícola 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Apícola 

ORDEN ASIGNATURA  
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 

61 Producción Apícola 30 420 Cuatrimestral 

62 

Residencia de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 

Producción Apícola 

40 600 Trimestral 

63 

Tesina de la Orientación 
Producción Animal – 

Suborientación 
Producción Apícola 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Equina 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

64 Producción Equina 30 420 Cuatrimestral 

65 

Residencia de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 

Producción Equina 

40 600 Trimestral 

66 

Tesina de la Orientación 
Producción Animal – 

Suborientación 
Producción Equina 

40 300 Bimestral 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Ictícola 

ORDEN ASIGNATURA  HORAS 
SEMANALES 

HORAS 
TOTALES 

REGIMEN DE CURSADO 

67 Anatomía y fisiología de 
los animales acuáticos 16 48 Bimestral 

68 Histología de los 
animales acuáticos 

4 24 Bimestral 

69 Limnología y ecología 6 24 Bimestral 

70 
Ingeniería acuícola y 
manejo de calidad de 

agua 
4 24 Bimestral 

71 Genética aplicada a 
animales acuáticos 6 32 Bimestral 

72 
Nutrición y alimentación 

de animales acuáticos 4 24 Bimestral 

73 Sistemas de Producción 
de animales acuáticos I 8 48 Bimestral 
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74 
Sistemas de Producción 
de animales acuáticos II 6 40 Bimestral 

75 Patobiología acuática 6 72 Cuatrimestral 

76 Industrialización de los 
animales acuáticos 6  48 Bimestral 

77 Botánica aplicada 8 16 Mensual 

78 
Biología pesquera y artes 

de pesca 8 16 Mensual 

79 Bioestadística aplicada a 
acuicultura 6 40 Bimestral 

80 Administración de 
empresas 

4 8 Mensual 

81 Legislación de animales 
acuáticos 8 8 Mensual 

82 

Residencia  de la 
Orientación Producción 
Animal – Suborientación 

Producción ictícola 

40 600 Trimestral 

83 
Tesina de la Orientación 

Producción Animal – 
Producción ictícola 

40 300 Bimestral 

ORIENTACIÓN SANIDAD ANIMAL  
Orientación Sanidad Animal - Suborientación Sanidad de Grandes Animales 

ORDEN ASIGNATURA  
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 

43 Economía y 
Administración Rural 

5 70 Cuatrimestral 

45 Introducción a los 
Sistemas Productivos 5 70 Cuatrimestral 

84 Epidemiología Aplicada 5 35 Bimestral 

85 
Programación y 

Administración Sanitaria 5 35 Bimestral 

86 Manejo Sanitario 5 70 Cuatrimestral 
87 
 

Práctica Diagnóstica 5 70 Cuatrimestral 

88 

Residencia  de la 
Orientación Sanidad 
Animal – Sanidad de 
Grandes Animales 

40 600 Trimestral 

89 

Tesina de la Orientación 
Sanidad Animal – 

Sanidad de Grandes 
Animales 

40 300 Bimestral 

Orientación Sanidad Animal - Suborientación Sanidad de Pequeños Animales 

ORDEN ASIGNATURA  
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 
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90 
Curso de Intensificación 
en Clínica de Pequeños 

Animales 
10 140 Cuatrimestral 

91 

Residencia  de la 
Orientación Sanidad 

Animal – Suborientación 
Sanidad de Pequeños 

Animales 

40 600 Trimestral 

92 

Tesina de la Orientación 
Sanidad Animal – 

Sanidad de Pequeños 
Animales 

40 300 Bimestral 

ORIENTACIÓN INSPECCIÓN Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS  

ORDEN ASIGNATURA  
HORAS 

SEMANALES 
HORAS 

TOTALES REGIMEN DE CURSADO 

93 
Inspección de carnes y 
subproductos cárneos 4 40 Bimestral 

94 Inspección de leche y 
subproductos  lácteos 4 40 Bimestral 

95 Inspección de productos 
pesqueros 

6 40 Bimestral 

96 Tecnología e higiene de 
alimentos 4 40 Bimestral 

97 Operaciones sanitarias del 
proceso de los alimentos 

20 40 Bimestral 

98 Bromatología y nutrición 5 40 Bimestral 

99 
Microbiología alimentaria 

y análisis de alimentos 4 30 Bimestral 

100 Saneamiento en la 
industria alimentaria 

5 10 Mensual 

101 
Legislación, educación y 
extensión sanitaria de los 

alimentos 
5 10 Mensual 

102 Toxicología alimentaria 5 10 Mensual 

103 
Control de calidad y 

métodos estadísticos en la 
industria alimentaria 

5 10 Mensual 

104 

Residencia de la 
Orientación Inspección y 

tecnología de los 
alimentos 

40 600 Trimestral 

105 
Tesina de la Orientación 
Inspección y tecnología 

de los alimentos 
40 300 Bimestral 
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Otros requisitos: 
 
Régimen de correlatividades: El régimen de correlatividades para el Módulo Común  y 
Módulo Orientaciones se presentan en las Tablas N° 2 y N° 3, respectivamente.  
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Tabla N° 2: Régimen de correlatividades del Módulo Común. 
 

 
 
ORDEN 

 
 

AÑO 

 
 

CURSO 
 

 
CURSADAS 

APROBADAS 
PARA 

CURSAR 
 

 
FINALES APROB. 

PARA 
CURSAR 

 
 

FINALES A PROB. 
PARA RENDIR 

FINAL  

1 1 Introducción a las Ciencias Básicas    

2 1 Biología Celular y Sistémica 1  1 

3 1 Química Biológica 1  1 

4 1 Anatomía I 1  1 

5 1 Anatomía II 4 1 4 

6 1 Bioestadística  1 1 

7 1 Histología, Embriología y Teratología 2.3.4 1 2.3.4 

8 1 Inglés Técnico 1   

9 2 Introducción a la Producción Agropecuaria 5.7 2.3.4 5.7 

10 2 Fisiología de los Líquidos Corporales 5.7 2.3.4 5.7 

11 2 Fisiología del Sistema Nervioso y Muscular 5.7 2.3.4 5.7 

12 2 Fisiología Cardiovascular, Respiratoria   y Renal 10.11 2.3.4 10. 11 

13 2 Inmunología Básica 5.7 2.3 5.7 

14 2 Microbiología 5.7 2.3 7 

15 2 Endocrinología 12 5.7 12 

16 2 Fisiología de la Reproducción 15 5.7 15 

17 2 Fisiología de la Nutrición 12 5.7 12 
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18 2 Virología 13 5.7 13 

19 3 Parasitología y Enfermedades Parasitarias 13.14.16.17 5.6.7.8 13.14.16.17 

20 3 Introducción a la Mejora Genética 9 5.6.7.8 5.6.7 

21 3 Farmacología General 14.16.17.18 6.8.12 14.16.17.18 

22 3 Patología I 14.16.17.18 8.12 14.16.17.18 

23 3 Enfermedades Infecciosas 19.21.22 12.13.14 19.21.22 

24 3 Farmacología Especial 19.21.22 12.13.14 19.21.22 

25 3 Patología II 19.21.22 12.13.14 19.21.22 

26 4 Patología III 23.24.25 16.17.18 23.24.25 

27 4 Patología IV 23.24.25 16.17.18 23.24.25 

28 4 Inmunología Especial 23.24.25 16.17.18 23.24.25 

29 4 Epidemiología Básica 23.24.25 16.17.18 23.24.25 

30 4 Obstetricia e Inseminación Artificial 23.24.25 16.17.18 23.24.25 

31 4 Fisiopatología de la Reproducción 30 19.21.22 26.27.30 

32 4 Zootecnia 30 9.19.20 30 

33 4 Cirugía General 23.24.25 21 23.24.25 

34 4 Semiología 26.27.28.30 19.21.22 26.27.28.30 

35 4 Inspección y Tecnología de los Alimentos 26.27.28.29 19.22 26.27.28.29 

36 5 Alimentos y Alimentación 26.32 24.25 26.32 

37 5 Salud Animal y Salud Pública 29.35 23.24.25 35 

38 5 Clínica Médica y Quirúrgica de Gdes Anim 31.32.33.34 23.24.25 31.32.33.34 

39 5 Clínica Médica y Quirúrgica de Peq Anim 31.32.33.34 23.24.25 31.32.33.34 

40 5 Ecología Animal 29.32  29.32 
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41 5 Bromatología e Higiene Alimentaria 35 23.25 35 

 
 

                   Tabla N° 3 : Régimen de correlatividades  del Módulo Orientacion es. 

MÓDULO ORIENTACIONES 

   ORIENTACIÓN PRODUCCIÓN ANIMAL  

Módulo Común de la Orientación Producción Animal para las suborientaciones Producción Bovinos de Lec he, 
Producción Bovinos de Carne, Producción Ovina, Producción Porcina, Producción Avícola, Prod ucción Apícola, 

Producción Equina  

ORDEN CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 
 

42 
 

Principios de la mejora genética 
 

35.36.37.39.40.41 
 

26.27.28.29.30 
 

43 
 

Economía y administración rural 
 

35.36.37.39.40.41 
 

26.27.28.29.30 
 

44 
 

Sociología y extensión rural 
 

35.36.37.39.40.41 
 

26.27.28.29.30 
 

45 
 

Introducción a los sistemas productivos 
 

35.36.37.39.40.41 
 

26.27.28.29.30 
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Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Bovinos de Leche  

ORDEN 
 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

46 
 

Producción bovinos de leche 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 

 

47 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción bovinos de leche  
 
(*)  

48 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción bovinos de leche 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Bovinos de Carne  

ORDEN 
 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

49 
 

Producción bovinos de carne 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 

 

50 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción bovinos de carne  

(*) 
 

51 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción bovinos de carne 
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Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Ovina  

ORDEN 
 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

52 
 

Producción ovina 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 
 

53 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción ovina  
 
(*)  

54 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción ovina 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Porcina  

ORDEN 
 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES APROB. 
PARA 

CURSAR 

 
 

55 

 

Producción porcina 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 

 

56 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción porcina  
 
(*)  

57 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción porcina 
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Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Avícola  

ORDEN CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROOB. 

PARA 
CURSAR 

 

58 
 

Producción avícola 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 
 

59 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción avícola  
 
(*)  

60 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción avícola 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Apícola  

ORDEN 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

61 
 

Producción apícola 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 
 

62 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción apícola  
 
(*)  

63 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción apícola 
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Orientación Prod ucción Animal – Suborientación Producción Equina  

ORDEN 
 
 

CURSO 

 

CURSADAS 
APROB. PARA 

CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

64 
 

Producción equina 
 

42.43.44.45 
 

26.27.28.29.30 
 

65 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción equina  
 
(*)  

66 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción equina 

Orientación Producción Animal – Suborientación Producción Ictícola  

ORDEN 
 
 
CURSO 

 
CURSADAS 

APROB. PARA 
CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

67 
 

Anatomía y fisiología de los animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

68 
 

Histología de los animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

69 
 

Limnología y ecología 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

70 
 

Ingeniería acuícola y manejo de calidad de agua 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
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71 
 

Genética aplicada a animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

72 
 

Nutrición y alimentación de animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

73 
 

Sistemas de Producción de animales acuáticos I ( has) 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

74 
 

Sistemas de Producción de animales acuáticos II 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

75 
 

Patobiología acuática 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

76 
 

Industrialización de los animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

77 
 

Botánica aplicada 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

78 
 

Biología pesquera y artes de pesca 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

79 
 

Bioestadística aplicada a acuicultura 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

80 
 

Administración de empresas 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

81 
 

Legislación de animales acuáticos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

82 
 

Residencia  de la Orientación Producción Animal – Producción ictícola  
 
(*)  

83 
 

Tesina de la Orientación Producción Animal – Producción ictícola 
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ORIENTACION SANIDAD ANIMAL  

Orientación Sanidad Animal – Suborientación  Sanidad de Grandes Animales  

ORDEN 
 
 

CURSO 

 

CURSADAS 
APROB. PARA 

CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

84 
 

Epidemiología aplicada 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

85 
 

Programación y administración sanitaria 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

86 
 

Manejo sanitario 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

43 
 

Economía  y  Administración  Rural 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

45 
 

Introducción a los Sistemas Productivos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

87 
 

Practica diagnostica 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

88 
 

Residencia de la Orientación Sanidad Animal – sanidad de grandes animales  
 
(*)  

89 
 

Tesina de la Orientación Sanidad Animal – sanidad de grandes animales 
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Orientación Sanidad Animal – Suborientación  Sanidad de Pequeños Animales  

ORDEN 
 
 

CURSO 

 

CURSADAS 
APROB. PARA 

CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

90 
 

Curso de intensificación en sanidad de pequeños animales 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 

 

91 
 

Residencia de la Orientación Sanidad Animal – sanidad de pequeños animales  
 
(*)  

92 
 

Tesina de la Orientación Sanidad Animal – sanidad de pequeños animales 

ORIENTACIÓN INSPECCIÓN Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS  

ORDEN 
 
 

CURSO 

 

CURSADAS 
APROB. PARA 

CURSAR 

FINALES 
APROB. 
PARA 

CURSAR 

 

93 
 

Inspección de carnes y subproductos cárneos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

94 
 

Inspección de leche y subproductos  lácteos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

95 
 

Inspección de productos pesqueros 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

96 
 

Tecnología e higiene de alimentos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
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(*)Para iniciar las Residencias de las Orientaciones se deben tener aprobados todos los finales del Módulo Común y del Módulo Orientación. El 
término para rendir la tesina es de tres años a partir de haber aprobado la residencia. Para la presentación y defensa de la tesina se debe tener 
aprobada la Residencia (la nota de Residencia es correlativa de la nota de Tesina). Se especifica que los cursos obligatorios y específicos del 
Módulo Orientación se podrán aprobar por   promoción  sin  examen final,  según el Capítulo VII del Reglamento de Enseñanza y Promoción; no 
exigiéndose el Art. 39°, ítem (c) por el cual es requisito cumplir con el Régimen de correlatividades vigente para rendir examen final. 

 

97 
 

Operaciones sanitarias del proceso de los alimentos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

98 
 

Bromatología y nutrición 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

99 
 

Microbiología alimentaria y análisis de alimentos 
 

35.36.37.39.40. 41 
 

26.27.28.29.30 
 

100 
 

Saneamiento en la industria alimentaria 
 

 35.36.37.39.40.41 
 

  26.27.28.29.30 
 

101 
 

Legislación, educación y extensión sanitaria de los alimentos 
  

35.36.37.39.40.41 
 

  26.27.28.29.30 
 

102 
 

Toxicología alimentaria 
 

35.36.37.39.40.41 
 

  26.27.28.29.30 
 

103 
 

Control de calidad y métodos estadísticos en la industria alimentaria 
 

35.36.37.39.40.41 
 

  26.27.28.29.30 
 

104 
 

Residencia de la Orientación tecnología de los alimentos 
(*)  

105 
 

Tesina de la Orientación tecnología de los alimentos 
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Asignación horaria total de la carrera (ítem f del Anexo IV de la Disposición 01/10 de 
la DNGU) 
 
La carga horaria mínima y obligatoria del Módulo Común es de 3861 h (Ver Tabla N° 
4). Además, la carga horaria total de la Carrera, incluyendo Cursos de las 
Orientaciones, Residencia y Tesina (Módulo de la Orientación), varía entre 4901 h y 
5461 h de acuerdo a la Orientación seleccionada por el alumno.  
 
Tabla N° 4: Distribución de carga horaria y porcentajes por ciclo y área temática del 

Módulo Común 
 

Ciclo/Área Carga Horaria Porcentaje 
Porcentaje 
requerido a 

CB 1506 39,01* 35-40 

CS 2160 55,94* 50-60 

CS MPVSP 630 29,2** 15-30 
CS PA 339 15,7** 15-30 
CS SA 1191 55,1** 50 

C FG 195 5,1* 5-10 

HORAS 
TOTALES  

3861 
  

a Según Res. N º 1034/05 MECyT. 

* Horas del Ciclo sobre el total de horas del Módulo por 100. 
** Horas del Área sobre el total de horas del Ciclo Superior por 100. 
CB: Ciclo de Ciencias Básicas CS: Ciclo Superior CS MPVSP: Ciclo Superior de Medicina Preventiva, 
Salud Pública y Bromatología CS PA: Ciclo Superior de Producción Animal CS SA: Ciclo Superior de 
Salud Animal C FG: Ciclo de Formación General 
 

En la Tabla N° 5 se muestra la carga horaria de las Orientaciones y la carga horaria total. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.vet.unicen.edu.ar
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Tabla N° 5. Distribución de carga horaria de cada Orientación y carga horaria total 
 

Orientación 
Horas de la 
Orientación 

Horas Totales (incluye 
3861 horas del Módulo 

Común) 
Inspección y Tecnología de los 

alimentos 1210 5071 

Sanidad 
Animal 

Sanidad de Pequeños 
Animales 

1040 4901 

Sanidad de Grandes 
animales 

1250 5111 

Producción 
Animal 

Bovinos de carne 

1600 5461 

Bovinos de leche 
Ovina 
Equina 
Apícola 
Avícola 
Porcina 
Ictícola 1372 5233 

 
El Plan de Estudio prevé que aquellos alumnos, formalmente inscriptos en una Orientación 
determinada, puedan cursar en forma extracurricular uno o más cursos en otra Orientación 
distinta a la elegida.  
 
 
Contenidos mínimos de cada asignatura (ítem g del Anexo IV de la Disposición 01/10 
de la DNGU) 
 
Los contenidos mínimos de las distintas asignaturas del Módulo Común se presentan en la 
Tabla N° 6, y cumplen con los requisitos establecidos por la Resolución del MECyT N° 
1034/2005. Los contenidos mínimos del Módulo Orientación se presentan en la Tabla N° 
7. 
 

http://www.vet.unicen.edu.ar



